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SEHVIOO D[ AI]MINISTRACIÓN DE
LNMUTNLES MUNICIPAL€S OE

IRUJILLO

RESOLUCTóN DE GERENCIA GENERAL nlo 035-2012-SAIMT-GG

Trujillo, 29 de MaYo del2012

vl§TOS; el lnforme N"018-2012-SAIMT-OPP de la oficina de Planeamiento y Presupuesio, de

fecha 28 de MaYo del2012',

CONSIDERANDO:

Que, con ResoluciÓn de Gerencia General N'087-2011-sAlMT-GG, del 2B de Diciembre de

20.11, se aprueba el niesupuesto lnstitucional de Apertura para el ejercicio fiscal 2012, el cual

se elaboró de acuerdo al cuadro de necesidades suministrados por todas las áreas de esta

entidad,

eue, según Resolucrón Drrectoral N" 002-2010-EF/76.0'1, se aprueba la Directiva Nu 001-20'10-

,,,ffñO.Oí * "Directiva para la Ejecución Presupuestaria de las Entidades de Tratamiento

,;Empresarial" de carácter general, ia misma que rige a partir del año fiscal 2010 y años fiscales

i,subsiguientes.

eue, err el artículo '1 Bu Modificaciones Presupuestarias a Nivel Funcional Programattco,

numeral 1B 1) prescribe ''Son aquellas que se realizan clentro clel Presupttesto ln:;tttucional

vigente de cada ETE, y se config:uran a través cl/e Habititacio¡tes y Anulaciones que varían los

,íOA¡to" presupuestarios aprobados para tas actividades y proyectos:

a) Las anulacionei constituyen la supresión totat o parcial de /os créditos

. presupuestarios de actividades o proyectos'

b) Las Habititaciones constituyen el incremenfo de /os créd¡tos presupuestarios de

actividades y proyectos con cargo a anulacione's de /a misma actividad o proyecto' o de

otras actividades Y ProYectos".

Que, el artÍculo 19" AprobaciÓn de las Modificaciones Presupuestarias' numeral 19 3)

prescribe. " Las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcionai Progretrnt:lico' se
'aprueban mediante Resotución 

'del 
Titutar de la Entidacl o Acuerdo de Directorio, sc91úrt

corresponrla, a propuesta de ta oficina de Presupuesfo o de la que haga sus veces en la

Entidad " .

Que, el ArtÍcLrlo 40" de la Ley N" 284'11 - Ley General del sistema Nacional de Presupuesto,

prescribe que son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programáttco que se

efectúan cientro del marco del presupuesto lnstitucional vigente de cada Piiego, las

,;fr.r;r,fr¡i";;;'y tas anutaciones que urrí"n los créditos presupuestarios aprobados por el

eiesup,riesto lnstitucional para las actividades V proyeglos,-y-q5,,1i.:l:t,^illYI:3:':,:i: ':;;i;íü;i;."i".r1 pi"gra'matica; srendo que las Anuiaciones constituyen la supresrón total o

pár.¡-iiO" lo= 
-"ráO',to." 

presupuestarios de actividades y proyectos, y las Habilitaciones

rnstituyen el incremento'de los créditos presupuestarios de ac.tiv.idades y proyectos con cargo

anulaciones de la misma actividad o proyectb, o de otras actividades y proyectos; debiendo

aprobadas mediante ResoluciÓn del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de

que haga sus veces en la Entidad;

Que, mediante lnforme N" 013-2012-l.JP-sAlMT, la Unidad de Personal solictta la modificacion

del cuadro remunerativo del personal que labora en la instituciÓn bajo el régimen del.D L 1057

contrato Administrativo de servicios, esto en mérito a los cambios en la normatividad respecto

;i; R¡¡V y a ra ley N" 2984s "LEY QUE ESTABLECE LA ELtMtNACtÓN PR9GRES/VA DEL

REGIMEN ESPECIAL DEL DECRETO LEGISLATIVO 1057 Y OTORGA DERECHOS

LABORALES." paTa ello adjunta la propuesta del cuadro remunerativo incluyendo un realuste

en Ia rernuneraciÓn a fin de nivelarla a Ia del mercado local
1,i

I

Que, mediante, proveído Nn 818 la Gerencia de AdministraciÓn y Frnanzas' solictta la

iertif¡cacron Presupuestal a fin cle atertder lo solicitado en el párrafo anterror, = 
tiitB3i¡,iárt!UUO-Ur*
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Oficio No 023-2012-SAIMT/OPP la Oficina de Planeamiento y Presupuesto señala que para

atender lo soltcitado es necesario realizar modificaciÓn presupuestal.

Que, mediante Oficio N" 0177-2012-GAF la Gerencia de Administración y Finanzas, solicita la

modificación presupuestal por el importe de S/ 15,019.00.

De conformidad con el Artículo 40' de la Ley No 2841'1 -Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto, Ley No 29812 -Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2012.

§E RESUELVE:

Artículo 1o.- AUTORIZASE una modificación presupuestaria en el Nrvel Funcional

Programático lnstitucional del Servicio de Administracion de lnmuebles Munictpales de Trujillo -
SAIMT para el segundo trinrestre del año fiscal 2012, para el cumplimiento de los frnes

descritos en los considerandos, de acuerdo al siguiente detalle

FUENTE: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

i

FAñTIN/\ i DETALLT PARTINA I nAmtltTAClÜN ri§ : Aru Ut¡rClnl¡f S

2.3.2.8.11

2.3.2.7.11.99
3 Total

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 18,619.00

OTROS SERVICIOS
18,619.00 i

,.,¡rr;a.*¡* Artículo 2".- DESIGNESE a La Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus
;l$:q;*-. vecft del Servicio de Administración de lnmuebles Municipales de Trujillo, como responsable
"-Ée,.,.*\\L\de que se efectúe el registro de la presente modificación aprobada, bajo los procedirnientos

ru*.l"r\\Sinformaticos 
que para talefecto establezca la Dirección Nacional del Presupuesto PÚblico

?i r,, rüf'ltt¡is r f I; i' 
"rlcL,é,.itST* 

y'á

- 19191?-.09
'18,619.00

Presupuesto Público conforme a lo establecido en el artículo 2'1'
ículo 3o.- pRE$ENTESE copia de la presente ResoluciÓn

Empresarial para el Año Fiscal 2010 y años fiscales subsiguientes.

REGíSTRESE Y coMuNíQursr y pase a Ia Ge de Administración y Finanzas para los

fines consiguientes Fecho ARCHIVESE.

a la Dirección
de la Directiva

Nacional ciel

N" 001-2010-
Tratamiento
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